
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de abril de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ejecutivo Laboral Nº 2018-00552, informando que se encuentra pendiente 
adoptar la decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 
 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2018 00552 00 
 

Villavicencio, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Juan David Delgado Rojas contra Hospital 

Departamental de Villavicencio E. S. E. 

 

Evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que el demandado HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO E. S. E., fue notificado personalmente 

por secretaría, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, en concordancia con el parágrafo del artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, la cual allegó escrito de proposición de 

excepciones dentro del término legal. 

 

Sin embargo, previo a dar el trámite correspondiente a la proposición de 

excepciones propuesta por la ejecutada, se dispone requerir al Dr. BERNARDO 

EMILIO VELA CIFUENTES, para que aporte el respectivo poder para representar 

al ejecutado, el cual reunirá los requisitos del artículo 5° de la Ley 2213 o del artículo 

74 del Código General del Proceso, como quiera que dicha entidad fue notificada 

personalmente del mandamiento de pago, para lo cual se concede el término de 

cinco (5) días, so pena de tenerse por no allego el escrito en mención. 

 

Así las cosas, se Dispone: 

 

PRIMERO: DISPONER que previo a imprimir el trámite correspondiente a la 

excepción propuesta por el ejecutado HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 

VILLAVICENCIO E. S. E., se allegué el poder conferido al Dr. BERNARDO EMILIO 

VELA CIFUENTES para representarla en este expediente, acorde a lo considerado, 

para lo cual se concede el término de cinco (5) días, so pena de tenerse por no 

allegado el mismo. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°059 de fecha 4 de mayo de 2023 

Secretario______________________________ 
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